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PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DEMADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
íleal familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

EXPOSICION A S .  M .

SEÑORA:

La vigilancia y resguardo de las costas 
ha sido constantemente objeto de solícita 
atención para el Gobierno de V. M., que 
modi6cando la organización del personal y 
buques destinados á tan importante come
tido á medida que lo permita el fomento 
déla Marina, ha creado los elementos ne
cesarios para el respeto de la mar terri
torial y para la persecución del contra
bando.

En 1856 se simplificó dicha urganiia- 
cinn, consiguiéndose excelentes resultados 
en el servicio y una economía de 1.611,625 
reales anuales; pero la experiencia ha de
mostrado que el sistema es aun suscepti
ble de mejora, y que esta puede llevarse á 
cabo fácilmente.

Los Comandantes de los trozos creados 
fin aquella fecha pueden sin inconveniente 
fiuprimirse, acumulando sus funciones á 
Iw de los Comandantes de Marina de las 
provincias que por el inmediato contacto 
finque se encuentran con los Gobernado- 
ffis civiles do las mismas y por su propia 
jnrisdicoion están en el caso de dictar las 
mfis acertadas y prontas medidas para que 
sfia eficaz el movimiento de los buques, au- 
mfintándose con ellas su prestigio y el de 
fin Jefe principal en el departamento.

Los Contadores de los apostaderos, en 
residencia existen otros empleados 

Qfisuramo, no son tampoco indispensa

bles, y con ámbas supresiones la Armada, 
escasa de persona!, podrá disponer de un 
modo mas activo de cuatro Jefes hoy em
pleados en los referidos trozos; podrá 
bajar del escalafón de Oficiales primeros 
del Cuerpo administrativo los nueve que 
resultan excedentes al proponer á V. M. 
otras innovaciones do la misma índole que 
se hallan en estudio, y resultará con lodo 
una nueva economía de 270.200 reales 
anuales.

En vista de lo expuesto, el Ministro 
que su.ocribe, de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva da la Arma
da, tiene la honra de presentar á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1864.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

JO S E  MANUEL PAREJA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.°  Los buques guarda-cos

tas, como indica su nombre, estarán es
pecialmente destinados á la vigilancia de 
aquellas y de la mar territorial; á celar su 
respeto ó inviolabilidad, que prescriben 
los tratados en particular y en general el 
derecho marítimo; á perseguir el contra
bando, y á asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones y reglamentos de nave
gación y pesca.

Art. 2." Los segundos Jefes de los 
departamentos serán en los suyos respec
tivos Comandantes generales de giiarda- 
co.slas, y tendrán la principal dirección y 
responsabilidad de este servicio y del es
tado militar y marinero de los buques en 
él empleados, si bien con dependencia de 
los Capitanes generales.

Art. 3.° La costa del departamento 
de Ferról continuará dividida en tres sec
ciones: la primera desde Fuenlerrabía á 
Cabo Peñas, encomendada á la vigilancia 
del apostadero de Santander; la segunda 
desde Cabo Peñas á Cabo Finisterre, al de 
Ferról; y la tercera desde Cabo Finisterre 
al rio Miño, al de Vigo. En el departa
mento de Cádiz los apostaderos serán y 
tendrán á su vigilancia: Cádiz, la costa 
del rio Guadiana á Cabo Trafalgar; Al- 
gecíras desde Cabo Trafalgar á Marbeila, 
y Málaga desde Marbeila al Cabo de Gala

y costa de los presidios menores de Africa. 
En el departamento de Cartagena, Carta
gena desde Cabo de Gata á Cabo San 
Martin; Valencia de Cabo San Martín á 
los Alfaques; Tarragona de los Alfaques 
á Barcelona; Barcelona, desde este puerto 
á Cabo Creux, y Palma las islas Baleares.

Art. 4." Serán Comandantes de los ci
tados apostaderos los de los tercios y pro
vincias marítimas, que en ellos tienen re
sidencia, entediéndose en todo lo relativo 
ú su servicio con el Comandante general 
de guarda-costas de su respectivo depar
tamento.

Art, 5 .” Los Comandantes de los va
pores responderán á los de apostaderos 
del buen cumplimiento del servicio por su 
buque y por los faluchos de segunda clase 
y escampavías, que se considerarán como 
sus embarcaciones menores, entendiéndose 
directamente para el alta y baja con la 
Mayoría general del departamento.

Art. 6.° Los Interventores de las pro
vincias en que resida Comandancia de 
apostadero serán Contadores del mismo, y 
formarán los presupuestos de sus obliga
ciones. En Ferról y Cartagena tendrá esta 
cometido, sin perjuicio de los demás, uno 
de los Oficiales empleados en la interven
ción del departamento, y se nombrarán 
los que hayan de desempeñarlo en Algeci- 
ras y Tarragona.

Art. 7.° Cada apostadero estará dota” 
do de tin buque do vapor cuando mónos» 
precediéndose al desarme de los faluchos 
de primera clase tan luego como el ade
lanto de las oonslrucciones que se verifican 
permítala designación de los 11 buques 
de la primera especie que son necesarios, 
y en el ínterin subsistirá la actual distri
bución de buques.

Art. 8 .“ Los vapores, en la compren
sión del departamento, alternarán perió
dicamente en sus apostaderos, según las 
convenientes prevenciones del Comandan
te generará  fin de que'cada mas recale 
uno diferente al arsenal para verificar los 
reemplazos y reparaciones, sin demorarse 
mas tiempo que el absolutamente preciso.

Art. 9 .“ Los Oficiales de cargo ten
drán en depósito los repuestos que, con 
arreglo á la duración de estos períodos, 
sean necesarios para los reemplazos men
suales de las embarcaciones menores.

Art. 10. Para las recorridas ordina
rias, averías de corta entidad y carena de 
escampavías, que por la distancia áque se 
encuentran de los arsenales perjudicarian 
el servicio con sus traslaciones á aquellos, 
habrá en cada vapor un rancho de tnari-

¡ neria-maesíranza en los términos que hoy 
i está establecido.

En los arsenales se darán con cargo 
estos buques las herramientas precisas al 
objeto para que las obras se ejecuten bajo 
la dirección del carpintero y calafate de 
dotación, abonándose á los individuos del 
ranclio un plus de 2 rs. en los dias que 
trabajen en buques que no sea el de su 
destino, con cargo á las mismas obras. 
Los materiales que no existan en el re
puesto se adquirirán por los Comandantes 
de apostaderos con la intervención y for
malidades establecidas.

Art. 11. Los comandantes generales 
de guarda-costas pasarán una revista de 
inspección anual á los de su mando, y 
darán cuenta al Capitán general de su 
resultado.

Art. 12. Tanto para estas revistas 
como para el servicio ordinario, tendrán á 
sus órdenes un Oficial subalterno con de
nominación de Ayudante-Secretario, que 
percibirá goces de embarco cuando lo 
verifique en aquellos actos.

Art. 13. Los Comandantes de aposta
deros aprovecharán la revista prevenida en 
la Ordenanza de matriculas para pasarla 
igualmente á los buques, sin perjuicio de 
repetirla cuando se les ordene.

Art. 14. Los mismos Comandantes se 
entenderán con los Gobernadores civiles 
en lo que corresponda á cruceros extraor
dinarios de los buques, según las proba
bilidades que existan ó las confidencias 
que reciban de alijos, comunicándose mú- 
tuamenle las noticias para combinar las 
operaciones de mar y tierra.

Ártieulo adicional.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á las de este decreto.

Dado en Aranjuez á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Marina,

JOSÉ MANUEL PAREJA.

Ministerio de la Guerra.

Por Real órdeo de 26 del actual, á 
propuesta del Director general de la Guar
dia civil y veterana, la Reina (Q. D. G.) 
se lia dignado conceder las recompensas que 
expresa la relación que se acompaña á los
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individuos del propio cuerpo que mas se 
distinguieron en la captura y muerte del 
bandido Nicolás Jordán, ocurrida en la 
ciudad de Anlequera el dia 22 de Abril 
úlliaio, y eii la constariíe persecución que 
ha dado este resultado; disponiendo al pro
pio tismpo que en su Real nombre se dén 
las gracias i  todos los demás que tomaron 
parte en el hecho expresado, haciéndose á 
la vex público por medio de la Gaceta.

Relación que se cita.

Al Teniente D. Antonio Lozano Ga* 
miz, grado de Capitán de caballería.

Al Alférez D. Francisco Garda y García, 
grado de Teniente de caballería.

Al cabo primero Mariano Martínez 
Bruballa, cruz de María Isabel Luisa, pen
sionada con 10 rs. mensuales.

Ai guardia primero José Alea Sánchez, 
y á los segundos Tomás Muñoz Perez y 
Antonio Fórmeles López, id. sencillas.

Ministerio de la Guerra.

Las noticias de Santo Domingo, reci
bidas por el correo inglés, alcanzan al 10 
do Mayo, pero se refieren á los partes 
anteriores al 29 de Abril, dirigidos por 
el correo ordinario, cuya correspondencia 
no ha llegado aun á esta córte. Efectuada 
con buen éxito la expedición sobre San 
Cristóbal, cuyos detalles comprenderán las 
comunicaciones precedentes, habían re
gresado á Bani la.s columnas mandadas por 
el Brigadier Mena y Coronel Cadet, las 
cuales, al continuar su marcha reunidas 
desde Doña Ana, fueron débilmente hos
tilizadas. El 25 la guarnición de Sabana- 
mar hizo una salida batiendo al enemigo 
en el lagar llamado del Valle, el cual 
abandonó su campamento y cuanto en él 
tenia. El 50 fué atacada la población de 
San José de los Llanos por dos columnas 
rebeldes, que después de un corto tiroteo 
se declararon en precipitada fuga á causa 
de una decidida carga á la bayoneta dada 
por fuerzas muy inferiores, que arrolla
ron igualmente en su impulso á una terce
ra masa que venia también sobre el punto 
expresado. Asimismo fueron batidos el 2 
de Mayo, en dirección de las montañas de 
Yerba-buena y Sabana-burro, á pesar de 
la resistencia que oponían en sus favora
bles posiciones, internándose nuestras tro
pas en los bosques donde persiguieron ul 
enemigo y destruyeron sus campamentos. 
El General en .lefe confirma la salida de la 
expedición sobre Monte-Cristi, á cuyo 
punto se dirigía personalmente, dejando 
encargado del despacho á su segundo el 
General D. Juan José del Villar. Él Capi
tán general de Puerto-Rico corrobora 
también esta noticia con fecha 12, y aña
da que en aquella isla uo ocurría novedad.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Los términos en qué está concebido 
el párrafo segundo del art. 26 del Concor
dato vigente, al exigir las pruebas de 
suficiencia que debe acreditar el presen
tado para un Bonoficio Curado de patronato 
laical, han dado lugar á interpretaciones 
distintas, que conviene uniformar por 
medio de la correspondiente aclaración.

A este fin S. M. la Reina {Q. D. G.), 
de acuerdo con el M. R. Nuncio de Su 
Santidad, se ha servido declarar:

1. " Que la idoneidad del presentado 
debe haberse probado en concurso abierto, 
bien en la diócesis de su domicilio, bien 
en la del Beneficio que ha de rendir.

2 . “ Que no estando aprobado prévia- 
mente en concurso abierto en una de las 
dos diócesis indicadas, sa celebrará un con

curso especial para que el presentado 
acredite su suficiencia, dentro de los cua
tro meses que prefija el Concordato, en 
la diócesis en que el Curato esté cons
tituido.

Y 5 .“ Que las anteriores aclaraciones 
se entienden siempre según establece el 
mismo Concordato, salvo el derecho del 
ordinario de examinar al presentado por 
el patrono si lo estima conveniente.

De Real órden lo digo á V .... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V .... 
muchos años. Madrid 28 do Mayo de 
1864. Mayans.
Sr. Obispo de.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 150.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 26 de Abril último, me 
dice lo que sigue:

«El Sr. Miuislro de Hacienda con fe
cha 2 del actual me dice lo siguiente:— 
Excran. Sr.:—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de las comunicaciones dirigidas 
á este Ministerio por el del digno cargo 
de V. E. en 30 de Diciembre y 12 de 
Enero últimos, trasmitiendo las elevadas 
por el Gobernador de Granada, con moti
vo de las nuevas dificultades ocurridas en 
aquella provincia, para el cumplimiento de 
la ley de 21 de Febrero de 1861, en la 
parte relativa á la entrega de los présta
mos concedidos á los que sufrieron daños 
por consecuencia de las inundaciones que 
tuvieron lugar en el año anterior; en cu
yas comunicaciones, consulta la referida 
autoridad:

1. ° Si para el otorgamiento de las es
crituras de garantía del reintegro de las 
cantidades que han de entregarse, deben 
aceptarse, en defecto de los títulos de pro
piedad de que carecen los interesados, las 
inscripciones de las fincas, hechas en el 
Registro con arreglo á la nueva ley hipo
tecaria; aun cuando estos documentos so
lo tienen el carácter de posesorios, y no 
escluyen el derecho de un tercero.

2 . " Si estando para terminar el ejer
cicio del presupuesto de 1862 á 1863, en 
que se hallaban comprendidos los tres mi
llones doscientos sesenta y nueve mil seis
cientos cincuenta y nueve reales que im
portan los mencionados préstamos, de los 
cuales han sido ya satisfechos ochocientos 
cuarenta y ocho mil ochocientos treinta 
y nueve reales* y no siendo posible á la 
Junta auxiliar, examinar con la debida 
detención los e.'^pedientes en los pocos dias 
que faltaban, podía librarse el resto á la 
Tesorería de Granada, ántes del 51 de 
Diciembre último, consignándose en la Ca
ja de Depósitos para que la misma Junta 
le diese el destino correspondiente, á me
dida que los interesados otorgasen las es
crituras.

Y 3.” Sí para la capitalización de las 
fincas que constituyen las fianzas ha de 
adoptarse el tipo del seis por ciento y si 
los ocho años en que ha de egecutarse el 
reintegro del préstamo, deben contarse 
desde el dia de la toma de razón de las es
crituras, según acordó la mencionada Junta 
auxiliar, á la vez que otras disposiciones 
que creyó necesarias para asegurar mas la 
garantía; contra cuyo acuerdo reclamaron 
los interesados vecinas de los pueblos deCa- 
rantaunas y Soperligar, esponiendo en la 
instancia que acompañó ese Ministerio á su 
referida comunicación de 12 de Enero úl
timo, que su cumplimiento les impediría

disfrutar del behefioío que la ley quiso 
dispensarles.

En su consecuencia, considerando que 
las nuevas dificultades ocurridas en la 
provincia de Granada, han hecho hasta 
ahora ilusorio el objeto benéfico de la ley, 
y que hoy no serán tan eficaces los auxi
lios concedidos porque las pérdidas se ha
brán aumentado por falta de remedio opor
tuno.

Considerando: que dichas dificultades 
proceden indudablemente, de un exceso 
de celo por los intereses del Estado, ade
más del deseo de la Junta auxiliar de sal
var su responsabilidad; originándose una 
y otra cosa, de no haberse fijado bien en 
que, el objeto especial y filantrópido de la 
ley exige que sn cumplimiento se sugele 
también á reglas especiales, no observán
dose en cierta parte el rigor que en otros 
casos normales establecen las disposicio
nes vigente», cuyo equitativo principio 
se consignó ya en la Real órden dirigida 
por este Ministerio al del cargo de V. E. 
en 28 de Abril de 1861.

Considerando: que por la del 6 de 
Agosto del mismo año, se previno que, 
los préstamos de que se trata, se egecu- 
tasen como una anticipación del Tesoro, y 
que en este odneepto, es lufundadó el te
mor de la Junta auxiliar de que al cer
rarse el presupuesto de 1862 y 1863 ca
ducarían los créditos abiertos en la Teso
rería de Granada, puesto que ni lo ha
bían sido en el año anterior en que tuvo 
lugar su consignación, ni esto podía suce
der, tratándose de créditos y de obliga
ciones que no afectan á ningún capítulo 
del presupuesto, y se pagan como opera
ciones del Tesoro.

Considerando: que en la mayor parle 
de las provincias del Reino la propiedad 
carecía de titulación ánles de publicarse la 
nueva ley hipotecaria y el dominio esta
ba solo justificado con la posesión inme
morial trasmitida de padres á hijos, siu 
otorgar en lo general instrumento alguno 
cuyas circunstancias se aumentan en la de 
Granada, porque además, según indica el 
Gobernador, cuando la invasión francesa 
á principios de este siglo, fueron destrui
dos muchos de los archivos en que se cus
todiaban las pocas escrituras de propiedad 
que ?e habían otorgado; apareciendo hoy 
acreditada únicamente con las inscripcio
nes hechas en el registro, en virtud de la 
referida ley.

Considerando: que según los artículos 
397 y 407 de la misma, en que se reco
noce esa falla de títulos de dominio, se 
previene que ánles de hacerse la inscrip
ción S9 justifique suficientemente la pose
sión, y encarga á los Registradores la 
práctica de ciertas diligencias, para ase
gurarse de que la tiene el que inscribe 
la finca; y por lo tanto las referidas ins
cripciones aun cuando no escluyen el de
recho de tercero, parecen títulos bastantes 
y fehacientes para acreditar la propiedad.

Considerando: que por consiguiente, 
deben estimarse también suficientes, para 
constituir la hipoteca, y mas en el caso 
especial de que se trata; porque de otro 
modo, en muchas provincias, sería casi 
imposible establecerla sobre la propiedad 
inmueble; sin que esto obste para que 
además adopte una medida que á la vez 
que no cause perjuicios ó entorpecimien
tos á los interesados, asegure ios intereses 
del Tesoro.

Considerando que con arreglo al ar
tículo 8." de la Real órden de 10 de 
Agosto de 4834 relativa á las fianzas de 
los empleados en general y al 43 de la 
Instrucción de 4 de Abril de 4852 que 
trata de las que deben prestar los de
pendientes de ese Ministerio, para graduar 
el valor de las que se constituyesen en fin
cas, se mandó capitalizarlas al tres por 
ciento, tomando por base la renta que 
produgesen; y que este tipo, establecido 
además por otras disposiciones y sancio
nado por la costumbre, no serla justo 
ni equitativo variarlo en el caso actual, 
en que, el mismo objeto benéfico de ios

préstamos que han de’garantizarse, acon
seja menos rigor, y demanda mas toleran
cia en la aplicación de las regias admi
nistrativas.

Considerando: que respecto al venci
miento de los plazos del reintegro, no ad
mite duda que los ocho años deben em
pezar á contarse desde el dia en que por 
la Tesorería se entrega al interesado la 
cantidad á que tiene derecho, porque has
ta entonces no contrae ni puede contraer 
la responsabilidad de devolverla.

Y considerando por último que la en 
que teme incurrir la Junta auxiliar de 
Granada, no puede efectuarla material ni 
moralmente, si en el cumplimiento de su 
cometido se sujeta á las reglas claras y 
terminantes establecidas;

S. M., oido el parecer de la Asesoría 
de este .Ministerio, y conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general del Te
soro público, se ha dignado declarar:

1 . ® Que verificándose los préstamos 
concedidos por la ley de 21 de Febrero 
de 1864 en concepto de anticipaciones del 
Tesoro, que figuran en la cuenta de ope
raciones del mismo, no afectan á ningún 
presupuesto; y por lo tanto, los créditos 
abiertos al efecto en las respectivas Teso
rerías, son permanentes, y pueden apli
carse en todo tiempo á las obligaciones á 
que han sido destinados, hasta que se ter
míne por completo la distribución de di
chos préstamos.

2 . ® Que en atención al objeto benéfico 
de la ley citada, deben admitirse como tí
tulos suficieotes para el otorgamiento de 
las escrituras de fiama las inscripciones 
hechas en el registro con arreglo á la ley 
hipotecaria, en virtud de los expedientes 
ó informaciones de posesión; puesto que 
además son los únicos títulos con que en 
'a mayor parte de las provincias del Reino, 
puede acreditarse la propiedad.

3 ° Qué sin embargo con el fin de ase
gurar convenientemente los intereses del 
Tesoro, y evitar las consecuencias que, 
aunque es poco probable, pudiera producir 
la falla de títulos, además de las escrituras 
de fianza, los interesados en préstamos ve
cinos de cada pueblo, deberán suscribir 
una obligación mancomunada, de respon
der del reintegro de su importe, en 
el caso de qu'í, alguno ó algunos de 
los anticipos egeculados, quedasen en 
descubierto, por resultar que la finca hi
potecada no era propia del que en tal 
concepto la presentó en garantía.

4 . ’’ Que para deducir el valor de las 
fincas que se hipotequen, deben capitali
zarse al tres por ciento, tomando por base 
la utilidad tributaria por que figuren en el 
amiliaramiento de cualquiera de los años 
de 4860 en adelante; según está estable
cido por regla general para la» fianzas 
que se prestan al Estado.

5. * Que los préstamos han de ser 
reintegrados en ocho años según io dis
puesto en la ley, empezando á contarse 
para los vencimienlos, desde el dia en que 
tenga lugar la entrega de su importe al 
interesado, por la Tesorería correspon
diente.

Y 6." Que las Juntas auxiliares á 
quienes está cometido el calificar si son 
ó no suficientes las garantías que presen
ten los interesados, solo pueden tener res
ponsabilidad, en el caso de resultar que 
no cubren el importe del préstamo, sino se 
hubiesen ajustado para hacer dicha calfi- 
cacíon á las prevenciones que anteceden, 
y á las bases establecidas en las Realw 
órdenes de de Mayo de 4864 y
de Setiembre último.

De Real órden lo traslado á V. S. 
para su cumplimiento y efectos oportunos, 
advirliéndole que esta soberana resolución 
deberá insertarse en el Boletín oficial de 
esa provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en esta 
periódico oficial, para conooiíniento de 
quien corresponda.

Albacete 2 de Junio de 1864.— 
Julián de Nocedal
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G(ra núra. l’S !.

El limo. Sr. Sabsecrelarlo del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
del mes anterior, me cíwiiunica. la Real 
órden siguiente;

»A este Ministerio se dice por el de 
la Guerra en 17 del actual lo siguiente, 
i'xcmo. Sr.: Con esta fecha digo al Di
rector de la Guardia civil y Veterana lo 
siguiente.— S. M. la Reina (Q. I). G.) á 
quien he dado cuenta de una comunica
ción del Director general de Arliiieria 
participando que un sold¿ido del arma de 
su cargo varió de rula al ir á incorporar
se á su Regimiento después de la lícen* 
cia temporal que' disfrutó, por lo que so
licita sé dicte una resolución que evite la 
repetición de casos de esta especie, pues 
que á dicho individuo no se le puso obstá
culo en el víage por ninguna autoridad, 
ni le obligaron á incorporarse á sus ban
deras; ántes al contrario, le facilitaron 
los auxilios que necesitó yendo en direc
ción opuesta:

Considerando que dicho Director gene
ral de Arliiieria habrá providenciado con 
arreglo á ordenanza lo que corresponda 
contra el individuo que ha cometido la 
falla, y que su objeto no es otro que de
mostrar hay poco celo en ciertas autoridades 
y en los encargados de vigilancia de las car
reteras para hacer que los individuos de 
tropa sueltos marchen directamente á los 
puntos marcados en los respectivos pasa
portes; se ha dignado S. M. resolver, de 
acuerdo con el diotámen dado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, pre
venga á Y. E ., como de su Real ór- 
deo lo verifico, recomiende á sus subordi
nados la mayor exactitud en practicar 
el servicio que les está encomendado, ha- 
oiendoque los individuos do tropa que tran
siten sueltos no varíen ásu antojo de ruta, 
obligándoles á marchar directamente á 
los puntos que tengan consignados en los 
respectivos pasaportes; en el concepto de 
que también se significa con esta fecha 
al Ministerio de la Gobernación la con
veniencia de que por los Alcaldes se ve
rifique lo propio, examinando al efecto los 
pasaportes que los presenten los intere
sados al pedir auxilios de marcha, á fm 
de que no cambien la dirección que en 
ellos tengan marcada.— De Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial de la provincia para 
su exacto cumplimiento y efectos consi
guientes.

Albacete 5 de Junio de 1864.— Ju 
lián de Nocedal.

Otra núni. 132.

El Exorno- Sr. Director General del 
Cuerpo de la Guardia civil ha dispuesto, 
para facilitar eJ ingreso, que los Seno- 
fes Gefes de los tercios dón curso para 
Su resolución, á las instancias de los in
dividuos que lo soliciten, siempre que no 
tengan menos de cinco piés y una pul
gada bien cumplida y reúnan las demás 
circunstancias prevenidas en el Regla- 
fflenio.

Lo que he dispuesto hacer público por 
Diedlo del Boletín oficial, á fin de que 
llegue á conocimiento de los aspirantes á 
ingresar en el Cuerpo de la Guardia 
civil.

Albacete 1.* de Junio da 1864.— 
Julián de Nocedal.

 ̂Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

En conformidad á-lo dispuesíaen Rea
les órdenes é, instrucciones vigentes se 
saca á pública subasta para su arren
damiento por tiempo de un año, la parle 

: habitable del exconvento de religiosas del 
Bonillo, registrado en el inventario gene
ral conelnúm, 165, linda con las calle.'" 
de Amargura y Tejares; por la cantidad 
de trescientos reales, y bajo las condicio- 
ciooes que contieno el pliego inserlo á 
continuación. Dicho acto lendrá lugar en 
esta capital ante el Administrador que 
susiuibe, con asistencia del Oficial prime
ro Interventor y Escribano de Hacienda, 
y en el Bonillo ante el Alcalde constitucio
nal, el Procurador Síndico y su Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el día 19 
de Junio próximo de 10 á H  de su ma
ñana; no admitiéndose postura alguna sm 
que ántes se presente un fiador á satis
facción de la Autoridad que presida el 

; remate, el cual firmará el acta en cum
plimiento de lo dispuesto en la condición 
b.‘ del referido pliego.

Albacete 28 de Mayo de 1864.—P. A, 
Antonio de Mena.

; Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de ar
rendamiento de una parte ha
bitable del ex-Gonvento pro
cedente de religiosos Agusti
nos del Bonillo que ha de ce
lebrarse el dia 19 de Junio 
de 1864 en esta Capital y en 
el pueblo indicado.

1. ® El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y en el 
Bonillo ante el ár. Alcalde constitucional 
el dia que va referido quedando pendiente 
de la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Reai instrucción de 51 
de Mayo de I8o5.

5.* Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . ® El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas,- tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturarlas fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . ® El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importo del ar
riendo, pero deberá afianzar á sati'fac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
de un año y dará principio e! dia que 
sea aprobado el espediente por la su
perioridad.

7. ® Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril dn 1856.

8 . ® No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangero.s sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . ® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con

trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su

je to  á Ja acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en él mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

H . El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago do dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el oaso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas per 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del país, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de Cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 28 de Mayo de 1864.— 
P. S., Antonio de Mena.

Tarifa délos derechos que han 
de devengarse en los espe
dientes de remate de arren
damiento de fincas que se 
administran por el Estado.

Por las subastas.
Peón

Escribano, fjúblico.

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . . 6 5

Testimonio de remate. . . 4 »
En la de 501 hasta 20.000 12 6
Testimonio....................................6 »*
En las de 20.001 en ade

lante....................................... 20 8
Testimonio............................  8 »
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
dan de 20,000 rs, inclu
so el testimonio . . .  56 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500
re a le s ....................................10 .»

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante.......................................50 »

No habiendo tenido efecto el rematé 
intentado en 29 de Mayo próximo pasado 
para el arrendamiento en pública licitación 
de una casa denominada Caballos, sita en 
termino de esta capital, procedente del 
clero de Chinchilla, se saca á nueva subas
ta con dicho objeto, con la baja de la 
sesta parle de la <canlídad que sirvió de 
tipo en !a primera,, quedando reducida á 
la*de 166 reales 67 céntimos, y bajo las 
condiciones insertas en el Boletín oficial 
del mes de Mayo último, número 54. De
biendo db verificarse el remate en esta 
Capital, ante el Administrador que sus- 
bre. Oficial primero interventor y escri
bano (le Hacienda pública, el dia 19 del 
corriente de 10 á  11 de su mañana; no 
admitiéndo.se postura alguna, sin que án
tes se presente un fiador á satisfacción de 
la Autoridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta, en cumplimiento á 
lo dispuesto en la condición 5.® del refe
rido pliego.

Albacete 5 de Junio de 1864.—P. S ., 
Antonio de Mena.

Alcaldía constitucional de 
Bonete.

Don Mateo Megias, Alcalde constitucional 
de Bonete.

Hago saber: Que por el término de 
ocho dias [á contar desde el de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, se admiten reclamaciones en la 
Seerf-Laría do este Ayuntamiento, sobra 
error ó mala aplicación del tanto por 
ciento con qne ha salido gravada la r i
queza imponible de este Distrito munici
pal, en el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería conespondieule al 
año económico de 1864 á 1865.

Con el fin de que tanto los contribu
yentes vecinos como los forasteros puedan 
hacer uso del derecho á reclamar quo 
por la ley se les concede, se ha acordado 
por la Municipalidad la inserción del pre
sente anuncio en el referido periódico 
oficial, prévio el superior permiso del Se
ñor Gobernador civil.

Bonete 1 .^  de Junio de 1864.— 
Mateo Megias.

Alcaldía constitucional de 
Paterna.

Don Telesforo Ramos, Alcalde conslituoio- 
nal de esta villa.

A los vecinos y hacendados forastero» 
que tengan bienes sugetos á la contribu
ción territorial, urbana y pecuaria hago 
saber: Que debiendo procederse con 1» 
brevedad posible por la Junta pericial de 
la misma á. formar el repartimiento de la 
contribución para el próxirno año ec,Gnó
mico de 1864 á 1865, se hallan en la 
obligación de presentar en la Secretaria 
municipal, en el plazo de quince dias, á 
contar desde el que aparezca inserto esta 
anuncio en el Boletin, oficial, como únífo 
é improi’ogable, relaciones duplicadas es- 
presivas del movimiento que tanto en alza 
como en baja haya esperimentado cada 
uno en su respectiva riqueza; con el bien 
entendido que los que dejaren de cumplir 
servicio tan importante, no se les oirá 
ninguna reclamación por justa que sea.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento da todos.

Paterna 31 de Mayo de 1864.— Te
lesforo Ramos.— P. S. M., Mariano Cano, 
Secretario.

Arlilleria.=Minas de Azu
fre de Hellin.

Pliego de condiciones haio el cual se sa
ca á pública subasta la venta del es
parto que existe en los cotos de (as m i
nas cuya estension es de 15 kilómetros 
de longitud y 9 de latitud próxim a
mente.

\ .* El esparto se, arrancará en el tér
mino de un año que principiará á con
tarse desde el dia en que se comunique al 
contratista la aprobación de este remate 
por la Superioridad.

2 . * El contratista no podrá recolectar 
el esparto sino una sola vez durante el 
tiempo del ajuste entendiéndose que se 
prohíbe arrancar el que brote nuevamen
te después de la cogida, sea mucho ó po
co el (iesarrollo que haya tenido, pagando 
los daños ocasionados al monte y los que 
se originen para la justificación de la 
falta.

3 . ' Será responsable el contratista de 
todos los daños que se ocasionen en los 
cotos por los cogedores por abusos de 
quema, corta de leña ó de cualquiera otra
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especie después del combustibles indispen* 
sable para la vida, y aun para esto, se 
prohíbe la corta de pinos y ramas det 
mi smo.

4 . ' El tipo mioimo de la subasta se
rá  de 240.000 rs. pagados por mensuali
dades iguales y anticipadas.

5. ’ El contratista debe tener presen
te que todas las labores de dentro de 
los cotos tienen derecho á la atocha ne
cesaria para el cultivo de las mismas, 
quedando el Director obligado á que con
suman únicamente la indispensable, y de 
poner en conocimiento del contratista el 
sitio en que la roza ha de veriOcarse pa
ra  que utilíce el esparto si le acomoda á 
menos de ser una rotura de acequia ó 
cosa equivalente que la premura lo re
quiera, pero se advierte que toda la ato
cha que necesitan las labores, es una can
tidad insignificante.

6 . * El contratista no podrá oponerse 
á que el Gobierno utilice la atocha que 
necesite para las fundiciones de Azufre, 
hágalas por si ó da cualquiera otra espe
cie que tenga por conveniente, pero se 
obliga á resarcir al contratista el valor 
del esparto que contenga dicha atocha.

7. * Para presentarse á licitar se ne
cesita presentar documento de haber he
cho entrega en la Caja de Depósitos ó en 
la sucursal de Albacete la cantidad de 
20.000 rs. y sí lo prefiriese el contratis
ta el depósito podrá hacerse también en 
la caja de este establecimiento pero en es
te caso no se admitirá ninguna clase de 
papel y si solo en dinero efectivo.

8. * La subasta se verificará en las ofi- 
oinas de este establecimiento ante la Jun
ta económica del mismo á las 12 del 
día 9 de Julio próximo viniente.

9 . a Desde las doce se constituirá la 
Junta y recibirá los pliegos cerrados con
teniendo las proposiciones en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que suscri
ba la proposición, y se numerará por el 
órden en que se entreguen debiendo acom
pañarse al pliego la carta de pago del 
depósito prévio, á que se refiere la con
dición 7.*

10. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales se abrirá nueva licitación 
por espacio de medía hora entre los au
tores de ella, y si resultase nuevo empa
te se adjudicará al que primero hubiese 
entregado el primer pliego.

11. Este pliego se anunciará con 50 
días de anticipación en la Gaceta oficial 
de Madrid y Boletin oficial de la provin
cia de Barcelona, Yalencia, Alicante, Mur

cia y Almería, y edictos en esta villa, y
en los pueblos circunvecinos.

12. El contratista queda obligado á 
lo estipulado en el contrato por la vía de 
apremio y procedimiento de que habla 
la ley de Contabilidad en su articulo 11 
con renuncia por todo el tiempo que dure 
aquel de los fueros y privilegios de que 
esté en posesión.

15. Si el rematante no cumpliere con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidie
re que esta tenga efecto en el término 
de 8 días contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación de la subasta, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero ó ins
trucción de 15 de Diciembre de 1852.

14. La adjudicación del remate no 
se llevará á efecto hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

15. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y copia que 
se uecesiten serán de cuenta del rema
tante.

Se llama la atención respecto á lo 
adelantado que están los trabajos de la 
linea férrea de Albacete á Cartagena, 
que hacen esperar que en un plazo muy 
próximo se habra la comunicación direc
ta entre ámbos puntos, á escepcion del 
túnel de los Almadenes cuyas dos vocas 
estáu unidad per una carretera de una 
legua de esteusioo. Cuando llegue el caso 
indicado habrá una estación en el centro 
del coto denominado de las Minas, salva
do el túnel y en comunicación directa con 
Cartagena y otra Estación en un extremo 
del coto ántes de llegar al túnel denomi
nado de Agramon en comunicación direc
ta con Albacete y por consiguiente con 
Alicante.

Los que gusten interesarse en esta 
contrata podrán adquirir datos ciertos 
respecto á estos puntos que tanto facilita 
la saca del esparto, y por consiguiente 
que ha de proporcionarle cuantiosos be
neficios.

Hellin 2 de Junio de 1864.— El Di
rector, Alejandro Marín.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......  conforme con
el pliego de condiciones inserto en el Bo
letín oficial de la provincia fecha.........
núm...... referente á la subasta que ha de
tener lugar en Hellin para vender el es
parto que existe en las Minas de Azufre 
de dicho punto ofrece la cantidad de......

reales. Y para este fin presenta el docu
mento que acredita el depósito que pre
viene la condición 7 del mismo.

SECCION NO OFICIAL.

CIENCIAS É INDUSTRIA AL ALCANCE DE TODOS.

Anuario de los Progresos Tecnológicos.
Resúmen de las ciencias aplicadas. Des
cripción de las construcciones, inventos 

y  procedimientos industriales.

POR D. JOSÉ CANALEJAS Y CASAS.
AÑO TERCERO.— 1864.

Un tomo en 8. ,̂ ilustrado con nu
merosos grabados en madera in
tercalados en el testo. Precio 24  
reales en Madrid y  28  en pro
vincias, franco de porte. Consta 
de tres entregas, y  se repartirá 
una cada mes. Se ha repartido 

la primera.

PROSPECTO.

Al anunciar la aparición de! tercer 
volúmen del Anuario de los progresos 
tecnológicos, creemos oportuno significar 
nuevamente cual es el objeto de esta pu
blicación, que resumo los adelantos diarios 
de las ciencias aplicadas durante los años 
que vienen sucedíéndose. En sus páginas 
se describen los hechos y progresos cien
tíficos-industriales de interés general, y 
las invenciones y descubrimientos de utili
dad inmediata; siendo por lo tanto un re
pertorio que interesa á todas las clases 
sociales, porque en su texto encuentran el 
ingeniero, el sábio, el industrial, el agri
cultor, el fabricante y el obrero, los pro
gresos de la ciencia en todas sus variadas 
aplicaciones; la reseña de las obras y em
presas de mayor importancia que se aco
meten en España y en el extranjero, y 
datos y enseñanza fecunda para que nadie 
ignore los principios con que la ciencia 
enriquece su dominio, las prácticas que 
se descubren en todas las industrias y las 
invenciones que á cada una de estas se 
coQtrae.

£1 Anuario es libro que Interesa al 
sabio y al profesor, y por su carácter 
popular, es útil y agradable su lectura 
para todos cuantos toman parte en la ac
tividad intelectual de nuestra época. La 
colección de los tomos de la obra que 
anunciamos, constituye una crónica de 
los nuevos resultados, hechos, prácticas 
y  progresos que se cumplen en los dife
rentes ramos que abrazan las ciencias 
aplicadas siendo indispensable y necesa
rio para cuantos quieren conocer ó po
seer un inventario completo y minucio
so de los adelantamientos industriales en 
sus numerosas manifestaciones

Con el deseo de dar mayor interés al 
Anuario, en el tercer tomo del mismo 
continuamos ia inserción de todas las le
yes, decretos y reales órdenes que cons
tituyen la legislación industrial española, 
dando cabida en sus páginas á las medi
das que vayan modificando esta parte es
pecial de interés inmediato para las em
presas, ingenieros, industriales y cons- 
trucctores. De esta suerte el Anuario, en 
sus diferentes volúmenes, contendrá toda 
la parte legislativa que han de consultar 
cuantos se ocupan de obras públicas y de 
proyectos industriales.

Medios de proporcionarse esta obra.

1. ” Remitiendo en carta franca al se
ñor Bailly-Bailliere, plaza del Principe 
D. Alfonso (antes de Santa Ana), 8, Ma
drid; su importe en libranzas de ia Teso
rería central, Giro mútuo de Ubagon, ó 
en el último caso, sellos de franqueo.

2 . ° También la facilitarán las princi
pales librerías del Reino, y los correspon
sales de empresas literarias y de periódicos 
políticos.

ANUNCIO IMPORTANTL

En este establecimiento y en 
las imprentas de Don Joaquin 
Diaz, S. Agustin, 14, y de Don 
Sebastian Ruiz, Mayor 47, se 
hallan de venta pliegos impre
sos para los encabezamientos de 
repartos de la contribución ter
ritorial.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan.

BARÓMETRO 
EN MILÍMETROS T A 0 .‘

Altura media

701 ,78
7 0 1 .6 0
7 0 2 .2 2

1 ,35
1 ,90
0,61

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

2 8 .0
5 2 ,2
5 9 ,6

p *

21,0
2 3 ,6
28 ,0

9 ,6 1  
I2.8 
1 6 ,2

8,2
10,7
15,6

15.6  
18,2
21.6

11,9
10.7
12.8

PSICRÓMETRO. 

HUMEDAD RBLATÍVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- Pluvíome-

tro en mi- tro en mi-

Umelros. llmetros.

9 ,1 0 1»
7 ,2 8 »
9 ,1 0

66 I S.E. 
70 S. 0. 
86 0. N. 0.

P . O’, del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto.
Celagería. ,
A las 3 de la tarde tnienoS 

eon  huracán y alguna lluvia. |

Albacete, 1864,—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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